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Extensión de Vigencia de Cuenta de la RC 93-2019Título:

Resumen: Esta Resolución Conjunta autoriza el uso de los fondos para 
contratación de obras, traspaso de fondos, pareo de fondos 
asignados y otros fines relacionados.

Resumen Planteamiento- Extensión Vigencia Cuenta

Detalle Planteamiento

2021-17162# Planteamiento:

Oficina de Desarrollo Socioeconomico y ComunitarioAgencia:

9/22/2020Fecha Sometido:

Para poder culminar los proyectos inciados con los fondos 
asignados bajo esta Resolución Conjunta. La vigencia de esta RC 
fue extendida bajo la RCC 737-2021.

Razón de Extensión:

A través del Programa La Obra en Tus Manos (LOM), adscrito a la 
ODSEC, se ofrece atención directa a aquellas comunidades, donde 
se requiera la construcción y realización de mejoras capitales y 
otros servicios a la ciudadanía.

Justificación:

6/30/2020Vigencia Actual:

6/30/2021Vigencia Solicitada:

203-3290000-081-2020Cifra de cuenta:
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Análisis

Documentos de Apoyo

Detalle de Obligaciones http://pp.ogp.pr.gov/OGPPP/Fo
rms/FileDownloadGateway.ash
x?DOC=09222020l9f16pq6

Proyectos bajo RC 93-2019 y 
100-2019

http://pp.ogp.pr.gov/OGPPP/Fo
rms/FileDownloadGateway.ash
x?DOC=09222020pbl5yul3

RC 93-2019 http://pp.ogp.pr.gov/OGPPP/Fo
rms/FileDownloadGateway.ash
x?DOC=090320207wk3v7lg

RCC 737-2021 http://pp.ogp.pr.gov/OGPPP/Fo
rms/FileDownloadGateway.ash
x?DOC=09032020e1bliy1g

PRIFAS http://pp.ogp.pr.gov/OGPPP/Fo
rms/FileDownloadGateway.ash
x?DOC=09222020izkh5c9z

RC 79-2020 http://pp.ogp.pr.gov/OGPPP/Fo
rms/FileDownloadGateway.ash
x?DOC=09222020antzwgeq

Data Request Table http://pp.ogp.pr.gov/OGPPP/Fo
rms/FileDownloadGateway.ash
x?DOC=09222020fhp1j9zx

Nombre Descripción Url
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9/15/2020 Requerimientos 
Adicionales

Razón: Devuelto a la Agencia para 
que añadan documentos de apoyo. 
Acción Correctiva: Devuelto a la 
Agencia para que añadan 
dcumentos de apoyo.

ytorresaviles@ogp.
pr.gov

9/15/2020 Análisis La Oficina de Desarrollo 
Socieconómico solicita la extensión 
de vigencia de la cuenta RC-93-
2019 para utilizar los fondos en la 
contratación de obras, traspaso de 
fondos, pareo de fondos asignados 
y otros fines relacionados.  Indican, 
que es para poder culminar los 
proyectos iniciados con los fondos 
asignados bajo la RC y que la 
vigencia fue extendida bajo la RCC 
737-2021.  



Expresan, que a través del 
Programa “La Obra en tus Manos”, 
adscrito a la ODSEC, se ofrece 
atención directa a las 
comunidades, donde se require la 
contstrucción y realizará las 
mejoras capitals y otros servicios. 



Luego de evaluar la solicitud se 
sugiere someter para el visto 
bueno de la Junta de Supervisión 
Fiscal.



09/23/2020



Se devuelve el PP 2021-17162 
para su revisión.  En los 
documentos de apoyo solo 
incluyeron la RC 93-2019 y la RCC 
737-2021.  Sin embargo, deben 
incluir balance de la cuenta, sea de 
PRIFAS o del Banco si está fuera 
de PRIFAS, hacer justificación 
clara y exacta de las proyectos que 
se van a realizar y la cantidad a 
utilizarse en cada proyecto.  
Indicar, la razón por la cual el 
dinero no había sido utilizado y la 
razón de la extensión.  El total del 
Proyecto debe cuadrar con el total 
de la extensión solicitada.

ytorresaviles@ogp.
pr.gov

Fecha Tipo Análisis Análisis Usuario
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9/23/2020 Recomendación 
Aprobación

Sujeto a la evaluación y 
determinación de la JSF.

ytorresaviles@ogp.
pr.gov


